
ARTICULO 303. RECONOCIMIENTO EN FILA DE PERSONAS. <Para los delitos cometidos
con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de
implementación establecido en su Artículo 528> Todo aquel que incrimine a una persona
determinada podrá reconocerla cuando ello sea necesario.

Al implicado se le advertirá sobre el derecho que tiene a escoger el lugar dentro de la fila.

Inmediatamente se practicará la diligencia poniendo a la vista del testigo la persona que haya de
ser reconocida, vestida si fuere posible con el mismo traje que llevaba en el momento en que se
dice fue cometida la conducta punible, y acompañada de seis (6) o más personas de
características morfológicas semejantes.

Desde un lugar en que no pueda ser visto, el que fuere a hacer el reconocimiento, juramentado de
antemano, manifestará si se encuentra entre las personas que forman el grupo aquella a quien se
hubiere referido en sus declaraciones y la señalará.

En la diligencia se dejarán los nombres de las demás personas integrantes de la fila, y de quien
hubiere sido reconocido.

A la diligencia asistirá el defensor del sindicado, quien podrá dejar constancia de lo ocurrido en
la diligencia. Si aquél no se hallare en ese momento o no concurriere oportunamente, se
nombrará un apoderado de oficio para el reconocimiento.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

ARTICULO 304. RECONOCIMIENTO A TRAVES DE FOTOGRAFIAS. <Para los delitos
cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al
proceso de implementación establecido en su Artículo 528> Cuando fuere el caso de un
reconocimiento por medio de fotografías, por no estar capturada la persona que debe ser
sometida al mismo, la diligencia se hará sobre un número no inferior a seis (6) fotografías
cuando se tratare de un (1) solo imputado, y en lo posible se aumentarán en la misma proporción,
según el número de personas a reconocer.

En la diligencia se tendrán las mismas precauciones de los reconocimientos en fila de personas,
deberá estar presente el defensor, el Ministerio Público y de todo se dejará expresa constancia.

Si de la diligencia resultare algún reconocimiento, las fotografías se agregarán a la actuación.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-042-02 de 30 de enero de 2002, Magistrada Ponente Dra. Clara Inés
Vargas Hernández, la Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre el aparte
subrayado por ineptitud de la demanda.

TITULO VII.

INEFICACIA DE LOS ACTOS PROCESALES

CAPITULO UNICO

ARTICULO 305. INEXISTENCIA DE DILIGENCIAS. <Para los delitos cometidos con
posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de
implementación establecido en su Artículo 528> Se consideran inexistentes para todos los
efectos procesales, las diligencias practicadas con la asistencia e intervención del procesado sin
la de su defensor.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

  

ARTICULO 306. CAUSALES DE NULIDAD. <Para los delitos cometidos con posterioridad
al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528> Son causales de nulidad:

1. La falta de competencia del funcionario judicial.

Durante la investigación no habrá lugar a nulidad por razón del factor territorial.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- El aparte subrayado de este artículo hacía parte del artículo 304 del Decreto-Ley 2700 de
1991, la Corte Constitucional se pronunció sobre dicho aparte declarándolo  EXEQUIBLE
mediante Sentencia C-150-93 de 22 de abril de 1993, Magistrado Ponente Dr. Fabio Morón
Díaz.

2. La comprobada existencia de irregularidades sustanciales que afecten el debido proceso.

3. La violación del derecho a la defensa

Notas de Vigencia



- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

ARTICULO 307. DECLARATORIA DE OFICIO. <Para los delitos cometidos con
posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de
implementación establecido en su Artículo 528> Cuando el funcionario judicial advierta que
existe alguna de las causales previstas en el artículo anterior, decretará la nulidad de lo actuado
desde que se presentó la causal, y ordenará que se reponga la actuación que dependa del acto
declarado nulo para que se subsane el defecto.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

ARTICULO 308. OPORTUNIDAD. <Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de
enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido
en su Artículo 528> Las nulidades podrán invocarse en cualquier estado de la actuación procesal.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

ARTICULO 309. SOLICITUD. <Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero
de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su
Artículo 528> El sujeto procesal que alegue una nulidad, deberá determinar la causal que invoca,
las razones en que se funda y no podrá formular una nueva, sino por causal diferente o por
hechos posteriores, salvo en la casación.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

  

ARTICULO 310. PRINCIPIOS QUE ORIENTAN LA DECLARATORIA DE LAS
NULIDADES Y SU CONVALIDACION. <Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o.
de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación



establecido en su Artículo 528>

1. No se declarará la invalidez de un acto cuando cumpla la finalidad para la cual estaba
destinado, siempre que no se viole el derecho a la defensa.

2. Quien alegue la nulidad debe demostrar que la irregularidad sustancial afecta garantías de los
sujetos procesales, o desconoce las bases fundamentales de la instrucción y el juzgamiento.

3. No puede invocar la nulidad el sujeto procesal que haya coadyuvado con su conducta a la
ejecución del acto irregular, salvo que se trate de la falta de defensa técnica.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Los numerales 1, 2 y 3 de este artículo hacían parte del artículo 308 del Decreto-Ley 2700
de 1991, la Corte Constitucional se pronunció sobre dichos numerales declarándolos
EXEQUIBLES mediante Sentencia C-541-92 de 24 de septiembre de 1992, Magistrado
Ponente Dr. Fabio Morón Díaz.

4. Los actos irregulares pueden convalidarse por el consentimiento del perjudicado, siempre que
se observen las garantías constitucionales.

5. Sólo puede decretarse cuando no exista otro medio procesal para subsanar la irregularidad
sustancial.

Cuando la resolución de acusación se funde en la prueba necesaria exigida como requisito
sustancial para su proferimiento, no habrá lugar a declaratoria de nulidad si la prueba que no se
practicó y se califica como fundamental puede ser recaudada en la etapa del juicio; en cambio
procederá cuando aquella prueba fuese imprescindible para el ejercicio del derecho de defensa o
cuando se impartió confirmación a las resoluciones que negaban su práctica, a pesar de su
evidente procedencia.

6. No podrá decretarse ninguna nulidad por causal distinta a las señaladas en este capítulo.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

LIBRO II.

INVESTIGACION

TITULO I.

INVESTIGACION PREVIA

CAPITULO I.

POLICIA JUDICIAL



ARTICULO 311. DIRECCION Y COORDINACION DE LAS FUNCIONES DE POLICIA
JUDICIAL. <Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley
906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528> El
Fiscal General de la Nación o sus delegados tienen a su cargo dirigir y coordinar las funciones de
policía judicial que en forma permanente o especial cumplen los organismos previstos en la ley y
los restantes entes públicos a los cuales de manera transitoria el Fiscal General de la Nación les
haya atribuido tales funciones.

El Fiscal General de la Nación, bajo su responsabilidad, separará en forma inmediata de las
funciones de policía judicial al servidor público que omita o se extralimite en el cumplimiento de
sus funciones para el desarrollo investigativo específico que se le haya dado. Si tal servidor no es
funcionario o empleado de la Fiscalía General de la Nación, el Fiscal que dirija la investigación
informará de inmediato a su nominador, para que inicie la investigación disciplinaria que sea del
caso.

PARAGRAFO. Se exceptúa de lo dispuesto en este artículo la estructura y funciones de policía
judicial de la Procuraduría General de la Nación, de acuerdo con lo señalado en el artículo 277 de
la Constitución Política.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

ARTICULO 312. SERVIDORES PUBLICOS QUE EJERCEN FUNCIONES DE POLICIA
JUDICIAL. <Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley
906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528>
Realizan funciones permanentes de policía judicial:

1. La Policía Judicial de la Policía Nacional.

2. El Cuerpo Técnico de Investigación de la Fiscalía General de la Nación y todos sus servidores
públicos que desempeñen funciones judiciales siempre y cuando guarden relación con la
naturaleza de su función.

3. La Policía Judicial del Departamento Administrativo de Seguridad.

Ejercen funciones especiales de policía judicial, en asuntos de su competencia:

1. La Contraloría y la Procuraduría General de la Nación.

2. Las autoridades de tránsito.

3. Las entidades públicas que ejerzan funciones de vigilancia y control.

4. Los alcaldes e inspectores de policía.

5. Los Directores Nacional y regional del Inpec, los directores de los establecimientos de



reclusión y el personal de custodia y vigilancia, conforme a lo señalado en el Código
Penitenciario y Carcelario.

PARAGRAFO. En los lugares del territorio nacional donde no hubiere miembros de policía
judicial de la Policía Nacional las funciones de policía judicial las podrá ejercer la Policía
Nacional.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- El texto de este artículo hacía parte del artículo 310 del Decreto-Ley 2700 de 1991, salvo en
numeral 5 el cual no se encontraba en aquél, la Corte Constitucional se pronunció sobre
dicho artículo declarándolo  EXEQUIBLE mediante Sentencia C-150-93 de 22 de abril de
1993, Magistrado Ponente Dr. Fabio Morón Díaz.

ARTICULO 313. INTEGRANTES DE LAS UNIDADES DE POLICIA JUDICIAL. <Para
los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con
sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528> El director de la entidad
que cumpla funciones de policía judicial, en coordinación con el Fiscal General de la Nación,
determinará cuáles de los servidores públicos de su dependencia integrarán las unidades
correspondientes.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

CAPITULO II.

FUNCIONES DE LA POLICIA JUDICIAL

ARTICULO 314. LABORES PREVIAS DE VERIFICACION. <Para los delitos cometidos
con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de
implementación establecido en su Artículo 528> La policía judicial podrá antes de la
judicialización de las actuaciones y bajo la dirección y control del jefe inmediato, allegar
documentación, realizar análisis de información, escuchar en exposición o entrevista a quienes
considere pueden tener conocimiento de la posible comisión de una conducta punible. Estas
exposiciones no tendrán valor de testimonio ni de indicios y sólo podrán servir como criterios
orientadores de la investigación.

Notas de Vigencia



- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

ARTICULO 315. INVESTIGACION PREVIA REALIZADA POR INICIATIVA PROPIA.
<Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004,
con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528> En los casos de
flagrancia y en el lugar de su ocurrencia o cuando por motivos de fuerza mayor acreditada no
pueda el Fiscal General de la Nación o sus delegados iniciar la investigación previa, los
servidores públicos que ejerzan funciones de policía judicial podrán ordenar y practicar pruebas.

<Aparte tachado INEXEQUIBLE> Iniciada la investigación previa por quienes ejercen funciones
de policía judicial, en la primera hora hábil del día siguiente darán aviso o la remitirán al Fiscal
General de la Nación o su delegado, a quien le corresponda la investigación por el lugar de
comisión del hecho, para que asuma su control y dirección. También se dará aviso del inicio de
la investigación a un representante del Ministerio Público. Cuando fuere imposible enviar las
diligencia se le comunicará al funcionario judicial tal situación, quien podrá proceder conforme
lo dispone el artículo siguiente.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte tachado declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-760-01 de 18 de julio de 2001, Magistrados Ponentes Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra y
Dr. Manuel José Cepeda Espinosa.

ARTICULO 316. ACTUACION DURANTE LA INVESTIGACION Y EL JUZGAMIENTO.
<Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004,
con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528> Iniciada la
investigación la policía judicial sólo actuará por orden del fiscal, quien podrá comisionar a
cualquier servidor público que ejerza funciones de policía judicial para la práctica de pruebas
técnicas o diligencias tendientes al esclarecimiento de los hechos, lo cual podrá ser ordenado y
comunicado por cualquier medio idóneo, dejando constancia de ello. La facultad de dictar
providencias interlocutorias es indelegable.

Los miembros de policía judicial pueden extender su actuación a la práctica de otras pruebas
técnicas o diligencias que surjan del cumplimiento de la comisión, excepto capturas,
allanamientos, interceptación de comunicaciones, las que atenten contra el derecho a la intimidad
o cualquier actividad que represente la vinculación de los implicados a la actuación procesal.

Por comisión del juez respectivo, en la etapa del juzgamiento cumplirán las funciones en la



forma indicada en los incisos anteriores.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

  

ARTICULO 317. COMPETENCIA A PREVENCION DE LAS UNIDADES DE POLICIA
JUDICIAL. <Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley
906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528> Las
unidades de policía judicial, bajo la dirección y coordinación del Fiscal General de la Nación o
su delegado conocerán a prevención de la investigación previa sobre los hechos que se produzcan
dentro de su jurisdicción.  Aprehenderá su conocimiento aquella que primero llegue al lugar de
los hechos, debiéndole prestar las demás el apoyo necesario para el aislamiento y protección del
sitio y de los testigos, así como para las demás medidas que sean conducentes.

El Fiscal General de la Nación o su delegado velará por el cumplimiento de lo dispuesto en el
inciso anterior y dirimirá de plano los conflictos que se presenten.

PARAGRAFO. No obstante, iniciada la investigación, el fiscal de conocimiento podrá
reasignarla a otra unidad de Policía Judicial, cuando haya obtenido la información necesaria para
el esclarecimiento de los hechos.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

  

ARTICULO 318. INTANGIBILIDAD DE LAS GARANTIAS CONSTITUCIONALES.
<Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004,
con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528> Las pruebas y
actuaciones que realice la policía judicial, por iniciativa propia o mediante comisión, deberán ser
efectuadas con acatamiento estricto de las garantías constitucionales y legales. Los sujetos
procesales tendrán las mismas facultades y derechos que les otorga la ley ante los funcionarios
judiciales.

Notas de Vigencia



- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

  

ARTICULO 319. INFORMES DE POLICIA JUDICIAL. <Para los delitos cometidos con
posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de
implementación establecido en su Artículo 528> Quienes ejerzan funciones de policía judicial
rendirán sus informes, mediante certificación jurada. Estos se suscribirán con sus nombres,
apellidos y el número del documento que los identifique como policía judicial. Deberán precisar
si quien lo suscribe participó o no en los hechos materia del informe.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

ARTICULO 320. ENTREGA DE DILIGENCIAS. <Para los delitos cometidos con
posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de
implementación establecido en su Artículo 528> Cuando exista mérito para vincular a una
persona o antes si lo requiere el funcionario judicial, quien cumpla la función de policía judicial
hará entrega de las diligencias.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

  

ARTICULO 321. COLABORACION DE ORGANISMOS OFICIALES Y
PARTICULARES. <Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la
Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528>
Los organismos oficiales y particulares, están obligados a prestar la colaboración que soliciten
las unidades de policía judicial.

Notas de Vigencia



- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

  

CAPITULO III.

INVESTIGACION PREVIA

ARTICULO 322. FINALIDADES. <Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de
enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido
en su Artículo 528> En caso de duda sobre la procedencia de la apertura de la instrucción, la
investigación previa tendrá como finalidad determinar si ha tenido ocurrencia la conducta que
por cualquier medio haya llegado a conocimiento de las autoridades, si está descrita en la ley
penal como punible, si se ha actuado al amparo de una causal de ausencia de responsabilidad, si
cumple el requisito de procesabilidad para iniciar la acción penal y para recaudar las pruebas
indispensables para lograr la individualización o identificación de los autores o partícipes de la
conducta punible.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

ARTICULO 323. RESERVA DE LAS DILIGENCIAS. <Para los delitos cometidos con
posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de
implementación establecido en su Artículo 528> Durante la investigación previa las diligencias
son reservadas, pero el defensor del imputado que rindió versión preliminar, tiene derecho a
conocerlas y a que se le expidan copias.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-451-03
de 3 de junio de 2003, Magistrado Ponente Dr. Eduardo Montealegre Lynett, 'en el entendido
de que una vez haya sido constituida la parte civil, esta podrá acceder directamente al
expediente'.

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-096-03 de 11 de febrero de 2003, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa;
'en el entendido de que antes de la recepción de la versión preliminar debe informarse al
investigado sobre el delito que se le imputa, así como permitirle conocer los fundamentos
probatorios de dicha imputación específica.'

- El texto de este artículo hacía parte del artículo 321 del Decreto-Ley 2700 de 1991, la Corte
Constitucional se pronunció sobre dicho artículo declarándolo  EXEQUIBLE mediante
Sentencia C-1711-00 de 14 de diciembre de 2000, Magistrado Ponente Dr. Carlos Gaviria
Díaz, salvo el aparte subrayado, el cual habia sido declarado EXEQUIBLE mediante
Sentencia C-475-97 de 2e de septiembre de 1997, Magistrado Ponente Dr. Eduardo Cifuentes
Muñoz.

ARTICULO 324. VERSION DEL IMPUTADO. <Para los delitos cometidos con
posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de
implementación establecido en su Artículo 528> Cuando lo considere necesario el Fiscal General
de la Nación o su delegado podrá recibir versión al imputado, la que se practicará en presencia de
su defensor. Siempre se le advertirá que no está obligado a declarar contra sí mismo, ni contra su
cónyuge, compañero permanente o pariente dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo
civil y primero de afinidad.

La aceptación de la autoría o coparticipación por parte del imputado en la versión rendida dentro
de la investigación previa, tendrá valor de confesión.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

  

ARTICULO 325. DURACION DE LA INVESTIGACION PREVIA Y DERECHO DE
DEFENSA. <Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley
906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528> La
investigación previa se realizará en el término máximo de seis (6) meses, vencidos los cuales se
dictará resolución de apertura de instrucción o resolución inhibitoria.

Quien tenga conocimiento que en su contra se ventilan imputaciones en una investigación previa,
tiene derecho a solicitar y obtener que se le escuche de inmediato en versión libre y a designar
defensor que lo asista en ésta y en las demás diligencias.



Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- El texto de este inciso corresponde en similar sentido al texto del inciso 3o. del artículo 324
del Decreto-Ley 2700 de 1991, la Corte Constitucional se pronunció sobre dicho inciso
declarándolo EXEQUIBLE mediante Sentencia C-475-97 de 25 de septiembre de 1997,
Magistrado Ponente Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz.

ARTICULO 326. SUSPENSION DE LA INVESTIGACION PREVIA. <Artículo
INEXEQUIBLE>

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte tachado declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-760-01 de 18 de julio de 2001, Magistrados Ponentes Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra y
Dr. Manuel José Cepeda Espinosa.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 600 de 2000:

ARTÍCULO 326. El Fiscal General o su delegado suspenderá la investigación previa si
transcurridos ciento ochenta (180) días no se ha podido determinar la identidad del imputado.

En este caso, las diligencias pasarán a la Policía Judicial para que continúe con las diligencias
tendientes a identificar al presunto responsable.

ARTICULO 327. RESOLUCION INHIBITORIA. <Para los delitos cometidos con
posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de
implementación establecido en su Artículo 528> El Fiscal General de la Nación o su delegado, se
abstendrán de iniciar instrucción cuando aparezca que la conducta no ha existido, que es atípica,
que la acción penal no puede iniciarse o proseguirse o que está demostrada una causal de
ausencia de responsabilidad.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte tachado declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-760-01 de 18 de julio de 2001, Magistrados Ponentes Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra y
Dr. Manuel José Cepeda Espinosa.



Tal decisión se tomará mediante resolución interlocutoria contra la cual proceden los recursos de
reposición y de apelación por parte del Ministerio Público, del denunciante o querellante y del
perjudicado o sus apoderados constituidos para el efecto.

La persona en cuyo favor se haya dictado resolución inhibitoria y el denunciante o querellante
podrán designar abogado que lo represente en el trámite de los recursos que se hayan interpuesto,
quienes tendrán derecho a conocer las diligencias practicadas.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

  

ARTICULO 328. REVOCATORIA DE LA RESOLUCION INHIBITORIA. <Para los delitos
cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al
proceso de implementación establecido en su Artículo 528> La resolución inhibitoria podrá ser
revocada de oficio o a petición del denunciante o querellante, aunque se encuentre ejecutoriada,
siempre que aparezcan nuevas pruebas que desvirtúen los fundamentos que sirvieron de base
para proferirla.

El funcionario judicial determinará en la misma providencia si decide reanudar la investigación
previa o profiere resolución de apertura de instrucción. Si continúa en investigación previa, esta
tendrá una duración máxima de dos (2) meses, vencidos los cuales procederá a proferir
resolución inhibitoria o resolución de apertura de instrucción.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

  

TITULO II.

INSTRUCCION

CAPITULO I.

DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 329. TERMINO PARA LA INSTRUCCION. <Para los delitos cometidos con
posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de
implementación establecido en su Artículo 528> El funcionario judicial que haya dirigido o
realizado la investigación previa, si fuere competente, será el mismo que abra y adelante la



instrucción, salvo que se haya dispuesto su desplazamiento.

<Aparte tachado INEXEQUIBLE> En los eventos en los que no exista la necesidad de definir
situación jurídica, el término de instrucción será máximo de un año. En los demás casos, el
término de instrucción no podrá exceder de dieciocho (18) meses, contados a partir de la fecha de
su iniciación.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte tachado declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-760-01 de 18 de julio de 2001, Magistrados Ponentes Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra y
Dr. Manuel José Cepeda Espinosa.

No obstante, si se tratare de tres (3) o más sindicados o delitos, el término máximo será de
veinticuatro (24) meses.

Vencido el término de instrucción, la única actuación procedente será la calificación.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

ARTICULO 330. RESERVA DE LA INSTRUCCION. <Para los delitos cometidos con
posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de
implementación establecido en su Artículo 528> Durante la instrucción, ningún funcionario
puede expedir copias de las diligencias practicadas, salvo que las solicite autoridad competente
para investigar y conocer de procesos judiciales, administrativos o disciplinarios, o para dar
trámite al recurso de queja.

Quienes intervienen en el proceso tienen derecho a que se les expida copia de la actuación, para
su uso exclusivo y el ejercicio de sus derechos.

El hecho de ser sujeto procesal impone la obligación de guardar la reserva sumarial, sin
necesidad de diligencia especial.

La reserva de la instrucción no impedirá a los funcionarios competentes proporcionar a los
medios de comunicación información sobre la existencia de un proceso penal, el delito por el
cual se investiga a las personas legalmente vinculadas al proceso, la entidad a la cual pertenecen
las personas, si fuere el caso, y su nombre, siempre y cuando se haya dictado medida de
aseguramiento.

Notas de Vigencia



- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

  

ARTICULO 331. APERTURA DE INSTRUCCION. <Para los delitos cometidos con
posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de
implementación establecido en su Artículo 528> Mediante providencia de sustanciación, el
Fiscal General de la Nación o su delegado, dispondrá la apertura de instrucción indicando los
fundamentos de la decisión, las personas por vincular y las pruebas a practicar.

La instrucción tendrá como fin determinar:

1. Si se ha infringido la ley penal.

2. Quién o quiénes son los autores o partícipes de la conducta punible.

3. Los motivos determinantes y demás factores que influyeron en la violación de la ley penal.

4. Las circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se realizó la conducta.

5. Las condiciones sociales, familiares o individuales que caracterizan la personalidad del
procesado, su conducta anterior, sus antecedentes judiciales, de policía y sus condiciones de vida.

6. Los daños y perjuicios de orden moral y material que causó la conducta punible.

En los procesos por delitos contra la administración pública se ordenará comunicar al
representante legal de la entidad supuestamente perjudicada y a la Contraloría sobre la apertura
de la investigación.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

CAPITULO II.

VINCULACION DE AUTORES Y PARTICIPES

ARTICULO 332. VINCULACION. <Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de
enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido
en su Artículo 528> El imputado quedará vinculado al proceso una vez sea escuchado en
indagatoria o declarado persona ausente.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Inciso 1o.  declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-096-
03 de 11 de febrero de 2003, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa.

En los casos en que es necesario resolver situación jurídica, sólo procederá una vez se haya
vinculado al imputado legalmente al proceso.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

ARTICULO 333. DILIGENCIA DE INDAGATORIA. <Para los delitos cometidos con
posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de
implementación establecido en su Artículo 528> El funcionario judicial recibirá indagatoria a
quien en virtud de antecedentes y circunstancias consignadas en la actuación o por haber sido
sorprendido en flagrante conducta punible, considere que puede ser autor o partícipe de la
infracción penal.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

ARTICULO 334. DERECHO A SOLICITAR SU PROPIA INDAGATORIA. <Para los
delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con
sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528> Quien tenga noticia de la
existencia de una actuación en la cual obren imputaciones penales en su contra, tiene derecho a
solicitar que se le reciba indagatoria.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

  

ARTICULO 335. RECURSOS PROCEDENTES CONTRA LA PROVIDENCIA QUE
NIEGA LA VINCULACION. <Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de
2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de implementación establecido en su
Artículo 528> Contra la providencia que niega la vinculación de autores o partícipes, proceden



los recursos de ley.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

  

ARTICULO 336. CITACION PARA INDAGATORIA. <Para los delitos cometidos con
posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de
implementación establecido en su Artículo 528> <Aparte tachado INEXEQUIBLE> Todo
imputado será citado en forma personal para rendir indagatoria, para lo cual se adelantarán las
diligencias necesarias, dejando expresa constancia de ello en el expediente. Si no comparece o
ante la imposibilidad de hacer efectiva la citación, el funcionario competente podrá ordenar su
conducción para garantizar la práctica de la diligencia.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Apartes subrayados declarados EXEQUIBLES, por los cargos analizádos, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-330-03 de 29 de abril de 2003, Magistrado Ponente Dr.
Alvaro Tafur Galvis.

- Aparte tachado declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-760-01 de 18 de julio de 2001, Magistrados Ponentes Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra y
Dr. Manuel José Cepeda Espinosa.

Cuando de las pruebas allegadas surjan razones para considerar que se procede por un delito por
el cual resulta obligatorio resolver situación jurídica, el funcionario judicial podrá prescindir de
la citación y librar orden de captura.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

  

ARTICULO 337. REGLAS PARA LA RECEPCION DE LA INDAGATORIA. <Para los
delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con
sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528> La indagatoria no podrá
recibirse bajo juramento. El funcionario se limitará a informar al sindicado el derecho que le
asiste de guardar silencio y la prohibición de derivar de tal comportamiento indicios en su contra;



que es voluntaria y libre de todo apremio; no tiene la obligación de declarar contra sí mismo, ni
contra sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero
civil, ni contra su cónyuge, compañero o compañera permanente; le informará la prohibición de
enajenar bienes sujetos a registro durante el año siguiente y el derecho que tiene a nombrar un
defensor que lo asista, y en caso de no hacerlo, se le designará de oficio. Pero si el imputado
declarare contra otro, se le volverá a interrogar sobre aquel punto bajo juramento, como si se
tratara de un testigo.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte en letra itálica declarado EXEQUIBLE por el cargo analizado por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-537-06 de 12 de julio de 2006, Magistrado Ponente Dr.
Humberto Antonio Sierra Porto.

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-1287-01 de 5 de diciembre de 2001, Magistrado Ponente Dr. Marco Gerardo Monroy
Cabra.

El fallo adicionalmente declaró: 'que en la aplicación de las normas mencionadas se deberá
afectuar una integración con lo previsto en el artículo 42, inciso 4 de la Constitución Política'
 

Si la persona se niega a rendir indagatoria, se tendrá por vinculada procesalmente y el
funcionario le advertirá que su actitud la podrá privar de este medio de defensa.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-621-98,  'y por lo
tanto declarar EXEQUIBLE la expresión subrayada', mediante Sentencia C-096-03 de 11 de
febrero de 2003, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa.

De todo esto se dejará expresa y clara constancia desde el comienzo de la diligencia.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

   

ARTICULO 338. FORMALIDADES DE LA INDAGATORIA. <Para los delitos cometidos
con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de
implementación establecido en su Artículo 528> El funcionario judicial iniciará la diligencia
interrogando al procesado por su nombre y apellidos, apodos si los tuviere, documentos de



identificación y su origen, los nombres de sus padres, edad, lugar de nacimiento, estado civil,
nombre de su cónyuge o compañero permanente y de sus hijos suministrando la edad de los
mismos y su ocupación; domicilio o residencia; establecimientos donde ha estudiado y duración
de los respectivos recursos; lugares o establecimientos donde ha trabajado con indicación de las
épocas respectivas y el sueldo o salario que devenga actualmente y las obligaciones
patrimoniales que tiene; los bienes muebles o inmuebles que posea; sus antecedentes penales y
contravencionales, con indicación del despacho que conoció del proceso.

Igualmente, el funcionario judicial dejará constancia de las características morfológicas del
indagado.

A continuación se le interrogará sobre los hechos que originaron su vinculación y se le pondrá de
presente la imputación jurídica provisional.

<Aparte tachado INEXEQUIBLE> Unicamente podrá interrogar el funcionario judicial. La
intervención del defensor no le dará derecho para insinuarle las respuestas que debe dar, pero
podrá objetar al funcionario las preguntas que no haga en forma legal y correcta.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte tachado declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-760-01 de 18 de julio de 2001, Magistrados Ponentes Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra y
Dr. Manuel José Cepeda Espinosa.

El indagado tiene derecho de hacer constar en el acta todos los aspectos que considere
pertinentes para su defensa o para la explicación de los hechos.

El funcionario judicial ordenará las pruebas necesarias para verificar las citas, comprobar las
aseveraciones del imputado y las que requiera para la definición de la situación jurídica del
sindicado, además de las pedidas por los sujetos procesales intervinientes.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

ARTICULO 339. PRESENTACION VOLUNTARIA A RENDIR INDAGATORIA. <Para
los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con
sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528> Si el fiscal considera
necesario vincular a quien se ha presentado voluntariamente a rendir indagatoria y no existiere
orden de captura en su contra, la recibirá inmediatamente. Si no es posible hacerlo, lo citará para
tal efecto en fecha posterior. Si existiere orden de captura en contra del imputado podrá hacerla
efectiva, o revocarla, para que en su lugar se practique inmediatamente la diligencia o se fije día
y hora para hacerlo.

Notas de Vigencia



- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

  

ARTICULO 340. TERMINOS PARA RECIBIR INDAGATORIA DEL CAPTURADO.
<Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004,
con sujeción al proceso de implementación establecido en su Artículo 528> La indagatoria
deberá recibirse en la mayor brevedad posible o a más tardar dentro de los tres (3) días siguientes
a aquel en que el capturado haya sido puesto a disposición del Fiscal General de la Nación o su
delegado. Este término se duplicará si hubiere más de dos (2) capturados en la misma actuación
procesal y la aprehensión se hubiere realizado en la misma fecha.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

  

ARTICULO 341. RESTRICCION A LA LIBERTAD DEL INDAGADO. <Para los delitos
cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al
proceso de implementación establecido en su Artículo 528> Si terminada la indagatoria subsisten
o surgen razones para considerar que hay lugar a imponer medida de aseguramiento, dentro de la
misma diligencia podrá el funcionario judicial ordenar la privación de la libertad mientras se le
define su situación jurídica, librando la correspondiente boleta de encarcelación al
establecimiento de reclusión respectivo.

En el evento en que no se ordene inmediatamente la privación de la libertad, en caso de
presentación espontánea sin que medie citación ni orden de captura, se ordenará suscribir
diligencia de compromiso, mientras se resuelve la situación jurídica.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

ARTICULO 342. AMPLIACION DE INDAGATORIA. <Para los delitos cometidos con
posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de
implementación establecido en su Artículo 528> Se podrá ampliar la indagatoria, de oficio o a
petición del sindicado o de su defensor, cuando se considere conveniente y sin necesidad de
motivación alguna. Aquella se recibirá dentro del menor tiempo posible y observando los



requisitos pertinentes.

También se ampliará la indagatoria cuando aparezcan fundamentos para modificar la imputación
jurídica provisional.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.

  

ARTICULO 343. RECONOCIMIENTO DE OBJETOS. <Para los delitos cometidos con
posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de
implementación establecido en su Artículo 528> Durante la indagatoria se le pondrán de presente
al indagado los objetos aprehendidos durante la investigación y que provengan de la realización
de la conducta punible o hayan servido para su ejecución. Se le interrogará sobre si los ha visto
antes y por qué razón. En caso de haberlos encontrado en su poder, se le solicitará una
explicación sobre el particular.

Notas de Vigencia

- Para los delitos cometidos con posterioridad al 1o. de enero de 2005 rige la Ley 906 de
2004, publicada en el Diario Oficial No. 45.658, de 1 de septiembre de 2004, 'Por la cual se
expide el Código de Procedimiento Penal', con sujeción al proceso de implementación
establecido en su Artículo 528.
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